
SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-012/2-SEDG-2003, Recipientes a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, 
destinados a ser colocados a la intemperie en plantas de almacenamiento, estaciones de Gas L.P. para carburación 
e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012/2-SEDG-2003, RECIPIENTES SUJETOS A PRESION PARA CONTENER 

GAS L.P., TIPO NO PORTATIL, DESTINADOS A SER COLOCADOS A LA INTEMPERIE EN PLANTAS DE 

ALMACENAMIENTO, ESTACIONES DE GAS L.P. PARA CARBURACION E INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO. 

FABRICACION. 

La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 fracciones I y IX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 9o. y 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 38 fracción II, 40 fracciones I, XII y XIII, 41, 43, 44, 46, 47, 
68 primer párrafo, 71, 73, 74 y 94 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33, 34  
y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 3, 6, 78 fracciones I y II, 87 y 88 
segundo párrafo del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 1, 3, 13 fracciones XVI y XX y 23 fracciones XI 
y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas necesarias a fin de 
asegurar que los recipientes no portátiles para contener Gas L.P. no constituyan un riesgo para la seguridad 
de las personas, del ambiente o dañen la salud. 

SEGUNDO. Que el día 14 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-021/2-SCFI-1993, Recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por 
medios artificiales para contener Gas L.P., tipo no portátil-destinados a plantas de almacenamiento para 
distribución y estaciones de aprovisionamiento de vehículo. 

TERCERO. Que se hace indispensable actualizar la Norma Oficial Mexicana con la finalidad de que se 
establezcan las especificaciones técnicas mínimas de seguridad y los métodos de prueba para la fabricación 
de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, destinados a ser colocados a la 
intemperie en plantas de almacenamiento, estaciones de Gas L.P. para carburación e instalaciones de 
aprovechamiento y el procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

En razón de lo anterior, se expide la siguiente:  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012/2-SEDG-2003, RECIPIENTES A PRESION  
PARA CONTENER GAS L.P., TIPO NO PORTATIL, DESTINADOS A SER COLOCADOS  

A LA INTEMPERIE EN PLANTAS DE ALMACENAMIENTO, ESTACIONES DE GAS L.P. PARA 
CARBURACION E INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO. FABRICACION 

Aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo, en 
su sesión ordinaria del 31 de octubre de 2003. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en 
Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- Rúbrica. 
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Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas y métodos de prueba que se deben 
cumplir en la fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, no expuestos 
a calentamiento por medios artificiales, destinados a ser colocados a la intemperie en plantas de 
almacenamiento para distribución, depósito y suministro, estaciones de Gas L.P. para carburación e 
instalaciones de aprovechamiento final de Gas L.P., con una capacidad nominal mayor a 5 000 litros y hasta  
378 500 litros de agua (tipo A), así como el procedimiento para la evaluación de la conformidad correspondiente. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas y normas mexicanas o 
aquellas que las sustituyan: 

NOM-012/1-SEDG-2003, Recipientes a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil. Requisitos 
generales para el diseño y fabricación. 

NMX-X-013-1965, Válvulas de retención para uso en recipientes no portátiles para Gas L.P. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Esfuerzo límite de cedencia. 

Es el límite elástico a partir del cual se inicia la deformación permanente del material. 

3.2 Indicador de nivel. 

Dispositivo mecánico de operación manual o automática utilizado para indicar el nivel de Gas L.P. líquido 
contenido en el recipiente. 

3.3 Recipiente no portátil. 

Envase metálico no expuesto a calentamiento por medios artificiales, utilizado para contener Gas L.P. a 
presión, que por su peso, forma, dimensiones o tipo de instalación fija no puede manejarse manualmente, por 
lo cual debe ser abastecido en su sitio de ubicación. 

3.4 Válvula de exceso de flujo. 

Dispositivo mecánico de acción automática que cierra cuando el flujo de Gas L.P. en estado líquido o 
vapor excede el valor del gasto preestablecido. 

3.5 Válvula de máximo llenado. 



Dispositivo mecánico de operación manual que indica el nivel preestablecido de máximo llenado de Gas 
L.P. en estado líquido en el recipiente. 

3.6 Válvula de no retroceso. 

Dispositivo mecánico de acción automática que permite el paso del Gas L.P. en un solo sentido cerrando 
cuando el flujo es detenido o invertido. 

3.7 Válvula interna 

Dispositivo que está constituido por una válvula de exceso de flujo integrada a una válvula de cierre con 
accionamiento a control remoto. 

3.8 Válvula de relevo de presión. 

Dispositivo mecánico de acción automática utilizado para aliviar la presión dentro del recipiente, abriendo 
cuando la presión sobrepasa un valor predeterminado y cerrando al caer ésta por debajo de dicho valor. 

4. Especificaciones 

4.1 Requisitos generales 

Los recipientes a que se refiere esta Norma deben cumplir con los requisitos establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-012/1-SEDG-2003, además de los establecidos en esta Norma. 

La tolerancia aceptada en la capacidad nominal de estos recipientes es de ± 2%. 

4.2 Presión de diseño. 

La presión de diseño en este tipo de recipientes debe ser como mínimo de 1,72 MPa (17,58 kgf/cm2). 

4.3 Material. 

4.3.1 Características. 

El material utilizado para su fabricación debe cumplir con las especificaciones establecidas en la  
NOM-012/1-SEDG-2003, inciso 5.1.2.1. 

4.3.2 Espesor mínimo. 

El espesor mínimo de la placa ya procesada y conformada del cuerpo y cabezas del recipiente  
debe ser el resultado obtenido de las fórmulas para el cálculo del espesor de pared indicadas en la  
NOM-012/1-SEDG-2003, inciso 5.1.2, pero en ningún caso puede ser menor a 6 mm. 

4.4 Accesorios de control, medición y seguridad. 

Los accesorios de los recipientes a que se refiere la presente Norma que sean suministrados por el 
fabricante a petición del cliente, ya sea que se entreguen instalados en el recipiente o sin instalar, deben 
cumplir con las especificaciones siguientes:  

4.4.1 Válvulas de relevo de presión. 

El recipiente debe estar provisto de una o más boquillas ubicadas en el domo para la colocación de 
válvulas de relevo de presión. En el caso de que el recipiente salga de fábrica con las válvulas instaladas, 
éstas deben cumplir con los requisitos indicados en la NOM-012/1-SEDG-2003, inciso 5.2.9.1.  

Es opcional la colocación de aditamentos portaválvulas, en cuyo caso el diámetro de la boquilla no podrá 
ser menor al de éste. Este aditamento debe contar con una válvula extra a fin de poder dar mantenimiento a 
cualquiera de las válvulas sin necesidad de desfogar el recipiente. 

4.4.2 Indicador de nivel. 

El indicador de nivel de líquido debe ser del tipo rotatorio, con orificio restrictor que tenga un diámetro 
máximo de 1,37 mm o del tipo flotador con indicador magnético, ambos con escala en la carátula para 
determinar el nivel de llenado máximo permisible de acuerdo con la temperatura y composición del Gas L.P. 
que contendrá. 

4.4.3 Válvulas de máximo llenado. 



El recipiente debe contar con dos válvulas de máximo llenado, una al 85% y otra al 90% de su capacidad 
nominal, las cuales deben quedar clara y permanentemente identificadas. 

4.4.4 Manómetro. 

El recipiente debe contar con una boquilla provista de un orificio restrictor con un diámetro máximo 
de 1,37 mm, destinada a la colocación de un manómetro. Dicha boquilla debe estar conectada a una vena 
metálica que se extienda hasta la zona por encima del máximo nivel de llenado permisible correspondiente al 
propano. 

En caso de que el recipiente salga de fábrica con el manómetro instalado, éste debe ser de tipo bourdon o 
de indicación remota. El manómetro debe ser para un rango de 0 a 2,06 MPa (0 a 21 kgf/cm2) y la medida 
nominal de su carátula no debe ser menor de 50,8 mm. 

4.4.5 Termómetro. 

Debe contarse con una boquilla provista de un termopozo para acoplamiento del termómetro, formado por 
un tubo ciego colocado inclinado, con el extremo ciego apuntando hacia abajo de modo que permita su 
llenado con un líquido adecuado para la medición de la temperatura. La colocación de esta boquilla-
termopozo debe ser a una altura no mayor del centro del diámetro del recipiente. 

En caso de que el recipiente salga de fábrica con el termómetro instalado, éste debe colocarse  
en un termopozo lleno con un aceite mineral con viscosidad no mayor de SAE-40. La medida nominal  
de su carátula no debe ser menor de 50,8 cm y debe ser capaz de registrar temperaturas entre  
253,1 K (-20°C) y 323,1 K (50°C), pudiendo ser bimetálico o de indicación remota con escala graduada en 
Kelvin o Celsius como mínimo. 

4.4.6 Válvulas de exceso de flujo y no retroceso. 

Todas las aberturas que tenga el recipiente para la conexión de accesorios deben estar provistas de 
válvulas de exceso de flujo o de no retroceso, excepto en las conexiones para válvulas de relevo de presión, 
indicadores de nivel, válvulas de máximo llenado y manómetros. El tubo ciego para termómetro (termopozo) 
no se considera abertura. 

Todas aquellas aberturas que lleven instalada una válvula de exceso de flujo deben de indicar con 
caracteres indelebles, que serán las iniciales L o V, si están conectadas a la zona de líquido o de vapores 
dentro del recipiente. 

Las válvulas de exceso de flujo pueden ser independientes o estar integradas en una válvula interna. 

Las válvulas de exceso de flujo y de no retroceso pueden ser instaladas por el 
fabricante a petición del cliente y deben cumplir con lo establecido en la 
NMX-X-013-1965 o aquella que la sustituya. 

4.4.7 Boquillas para trasiego de Gas L.P. 

El recipiente debe estar provisto con boquillas ubicadas en su parte inferior, para el 
trasiego de Gas L.P. en estado líquido y vapor; para este último caso, éstas deben 
estar provistas con una vena metálica de diámetro interior no menor a su boquilla. 
Esta vena debe extenderse por encima del nivel de máximo llenado del recipiente. 

4.4.8 Placa de asiento. 

El recipiente diseñado para ser soportado en bases de sustentación tipo cuna debe 
estar provisto de un asiento metálico con el cual se apoyará en dicha base. Este asiento 
debe cubrir un ángulo no menor a 120 grados y la placa utilizada no debe ser menor 
de 6,35 mm. 
Es opcional rellenar el espacio entre la cara interior de la placa de asiento y la pared 
del recipiente con un compuesto sellante que impida la acumulación de humedad, 
pero en cualquier caso su cara interior debe cubrirse como mínimo con primario 
anticorrosivo. Si se opta por el relleno, debe dejarse un espacio libre de soldadura con 
una longitud máxima de 6,35 mm en la parte alta de la placa de asiento para 
introducir el producto sellador o bien tener un orificio de 6,3 mm de diámetro 



nominal, con o sin tapón. Si no se opta por el relleno, la placa metálica debe estar 
soldada en todo su perímetro al recipiente. 

4.5 Entrada pasahombre. 

Los recipientes con diámetro interior de 180 cm o mayor deben llevar al menos una entrada pasahombre 
cuyo diámetro interior debe ser de 380 mm como mínimo y de 610 mm como máximo. 

La distancia de esta abertura a cualquier cordón de soldadura debe ser de 30 mm, como mínimo. Si fuere 
necesario hacer las aberturas sobre las costuras, debe radiografiarse una longitud equivalente a 3 veces el 
diámetro de la abertura, medida a partir del centro de la misma. Las aberturas que llevan refuerzo pueden 
localizarse sobre las costuras sin ser necesario el radiografiado. 

4.6 Acabado. 

Los recipientes deben presentar una superficie uniforme, exenta de aboIIaduras, pliegues, grietas, 
cavidades, incisiones, ranuras o rebabas, tanto interior como exteriormente y además deben ser pintados con 
una pintura anticorrosiva. 

5. Métodos de prueba 

5.1 Prueba hidrostática. 

Los recipientes motivo de esta Norma deben someterse a una presión hidrostática de 1,3 veces su presión 
de diseño, como mínimo, la cual en ningún caso debe exceder el 90% del esfuerzo límite de cedencia del 
material. Esta prueba debe efectuarse al 100% de los recipientes. 

5.1.1 Aparatos y equipos. 

a) Dispositivo hidráulico que proporcione una presión de 2,23 MPa (22,8 kgf/cm2) como mínimo. 

b) Medidor indicador de presión analógico de carátula (manómetro), el cual debe estar graduado para 
un alcance de entre 1,5 veces y 4 veces la presión de prueba máxima. Pueden emplearse medidores 
de presión de lectura digital que tengan un alcance más amplio, siempre y cuando las lecturas den el 
mismo o mayor grado de exactitud que el obtenido con medidores de presión analógicos de carátula.  

5.1.2 Procedimiento. 

Una vez que el recipiente ha sido llenado completamente con agua, debe elevarse la presión hidrostática a 
por lo menos 1,3 veces la presión de diseño, durante el tiempo necesario para inspeccionar si existen fugas 
en el material base o en las juntas soldadas.  

5.1.3 Resultado. 

El recipiente no debe presentar fugas, defectos en el material base ni deformaciones permanentes. 

6. Marcado 

Los recipientes a que se refiere la presente Norma deben llevar colocada en un lugar visible una placa 
descriptiva metálica soldada al recipiente en todo su perímetro, con caracteres grabados claramente en 
relieve e indelebles, que ostente al menos los siguientes datos: 

a) Norma NOM-012/2-SEDG-2003. 

b) Nombre y dirección del fabricante. 

c) Capacidad nominal, en litros de agua. 

d) Presión de diseño, en MPa (kgf/cm2). 

e) Tara, en kg. 

f) Diámetro exterior o interior, en cm. 

g) Longitud total, en cm. 



h) Espesor nominal de la placa correspondiente al cuerpo, en mm. 

i) Espesor nominal de la placa correspondiente a las cabezas, en mm. 

j) Fecha de fabricación (mes y año). 

k) Indicar si fue o no radiografiado. 

l) Número de serie de fabricación. 

m) Material del cuerpo. 

n) Material de las cabezas. 

o) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE NO DEBE SUJETARSE A CALENTAMIENTO POR MEDIOS ARTIFICIALES” 

p) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE DEBE CONTENER GAS L.P.” 

q) La leyenda: “HECHO EN MEXICO” o la designación en español del país de origen. 

r) Forma de las cabezas. 

Nota.- No se permiten abreviaturas en las leyendas. 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

7.1 Significado de términos 

Para efectos de este procedimiento, los siguientes términos se entenderán como se describen a 
continuación: 

7.1.1 Certificado de la conformidad. 

Al documento mediante el cual la Dirección General de Gas L.P. o un organismo de certificación para 
producto hacen constar que los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. cumplen 
con las especificaciones establecidas en esta Norma y en la NOM-012/1-SEDG-2003. 

7.1.2 Certificado de sistema de calidad. 

Al documento que otorga un organismo de certificación para sistemas de calidad, a efecto de hacer 
constar que el sistema de aseguramiento de calidad con base en el cual se certificó el producto contempla un 
procedimiento de verificación para el cumplimiento con esta Norma y con la NOM-012/1-SEDG-2003. 

7.1.3 DGGLP 

Dirección General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía. 

7.1.4 Familia de productos. 

Al grupo de productos del mismo tipo, en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, 
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con esta Norma. 

7.1.5 Informe de pruebas. 

Al documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos 
en las pruebas realizadas a las muestras recibidas de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. 

7.1.6 Laboratorio de pruebas. 

Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en esta Norma, conforme lo establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

7.1.7 Ley. 

A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.1.8 Muestreo de producto. 



Al procedimiento mediante el cual se seleccionan los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P., con el fin de someterlos a las pruebas establecidas en esta Norma. 

7.1.9 Norma 

A la Norma Oficial Mexicana NOM-012/2-SEDG-2003. 

7.1.10 Organismo de certificación para producto. 

A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de la conformidad con esta Norma, a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. 

7.1.11 Organismo de certificación para sistemas de calidad. 

A la persona moral acreditada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de certificación al 
sistema de aseguramiento de calidad de la línea de producción de los recipientes tipo no portátil sujetos a 
presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma. 

7.1.12 Verificación. 

A la comprobación a que están sujetos los recipientes tipo no portátil a presión para contener Gas L.P. que 
cuentan con un certificado de la conformidad, con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con esta 
Norma, comprobación de la cual depende la continuidad de la vigencia de dicho certificado. La verificación 
puede ser de dos tipos: de seguimiento o aleatoria. 

7.2 Procedimiento 

Artículo 1. El presente procedimiento es aplicable a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. materia de esta Norma, de fabricación nacional o extranjera, que se pretendan 
comercializar en el territorio nacional. 

Artículo 2. El certificado de la conformidad con esta Norma debe obtenerse de la DGGLP o de un 
organismo de certificación para producto. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad 
establecidos por los organismos de certificación para producto deberán ser aprobados por la DGGLP y 
cumplir con lo ordenado en este procedimiento. 

Artículo 3. Para obtener el certificado de la conformidad por parte de la DGGLP se estará a lo siguiente: 

I. El interesado obtendrá en la oficialía de partes de la DGGLP, ubicada en Insurgentes Sur 890, planta 
baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. o en la página de la Secretaría de Energía, 
vía Internet, en la dirección: www.energia.gob.mx, sección servicios y trámites del público y requisitos 
referentes al Gas L.P., un paquete informativo que contendrá los requisitos para obtener el 
certificado, el listado de los laboratorios de pruebas, así como la relación de documentos requeridos 
para las dos modalidades de certificación que se mencionan a continuación: 

a) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al 
producto, se deben presentar los siguientes documentos: 

• ###Solicitud de certificación debidamente requisitada. 

• ###Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación. 

• ###Original del informe de pruebas de un laboratorio acreditado y aprobado conforme a la 
Ley. Para efectos de la solicitud de certificación ante la DGGLP o el organismo de 
certificación para producto, el informe de pruebas tiene una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su emisión. 

• ###Copia simple del acta constitutiva de la empresa. Este requisito sólo será aplicable 
cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

• ###Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Este requisito sólo será 
aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 



• ###Copia simple del poder notarial del representante legal, en su caso. Este requisito sólo 
será aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

• ###Especificaciones técnicas de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. que se pretende certificar. 

• Copia del certificado de la conformidad con las normas oficiales mexicanas referenciadas en 
esta Norma. 

• ###Copia del certificado de la conformidad otorgado con anterioridad, en su caso. 

b) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante el sistema de calidad de 
la línea de producción, se deben presentar los siguientes documentos: 

• ###Los documentos señalados en el inciso a) anterior. 

• ###Copia del certificado vigente de sistema de calidad. 

II. El interesado podrá entregar en la oficialía de partes de la DGGLP, enviar por correo certificado o por 
servicio de mensajería, el original de la solicitud y los documentos a que se refieren los incisos a) o b) 
anteriores, de acuerdo a la modalidad de certificación de la conformidad que solicite. 

III. La DGGLP revisará la documentación presentada y en caso de detectar alguna omisión en la misma, 
en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevendrá por escrito y por una sola 
vez al interesado, a fin de que en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la 
fecha de notificación de la misma, subsane dicha omisión.  

IV. La expedición del certificado de la conformidad por parte de la DGGLP deberá realizarse en un plazo 
no mayor de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que ingrese 
la documentación respectiva o, en su caso, que se hayan subsanado las omisiones notificadas. 

Artículo 4. Los certificados de la conformidad se otorgarán al fabricante nacional, importador o 
comerciante de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. que los soliciten, 
previo cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 3 del presente procedimiento o de los que 
establezcan los organismos de certificación para producto y sean aprobados por la DGGLP. 

Artículo 5. Para propósitos de certificación, la DGGLP y los organismos de certificación para producto 
clasificarán a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma 
en familias de productos, a fin de otorgar un certificado de la conformidad por cada familia. Los criterios para 
la clasificación de los productos en familias establecidos por los organismos de certificación para producto 
deberán ser aprobados por la DGGLP. 

Cualquier controversia que se presente en la clasificación de los productos en familias será resuelta por 
la DGGLP. 

Artículo 6. La vigencia de los certificados de la conformidad será de: 

I. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

II. Tres años a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 

Las vigencias a que se refiere este artículo estarán sujetas al resultado de la verificación correspondiente, 
en los términos del artículo siguiente. 

Artículo 7. Los certificados de la conformidad están sujetos a verificaciones de seguimiento y aleatorias 
por parte de la DGGLP o de los organismos de certificación para producto, mediante inspección visual y 
documental, así como muestreo y pruebas de producto, si fuera necesario, a fin de constatar el cumplimiento 
con esta Norma. Esta verificación se llevará a cabo en los términos establecidos por la Ley. 

Las verificaciones de seguimiento serán realizadas por la DGGLP o el organismo de certificación para 
producto, según quien haya otorgado el certificado de la conformidad y se programarán de común acuerdo 
con el titular de dicho certificado. La periodicidad de estas verificaciones será de dos veces al año para la 



certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto y una vez al año para la certificación 
con verificación mediante el sistema de calidad de línea de producción. 

Las verificaciones aleatorias serán realizadas sólo por la DGGLP, en base a denuncias recibidas o como 
medida preventiva a posibles violaciones a la Norma, pudiendo efectuase en cualquier momento y sin 
necesidad de aviso previo. 

Los gastos que se originen por las verificaciones serán a cargo del titular del certificado de la conformidad.  

Artículo 8. Para fines de certificación y cuando en la verificación se requiera de muestreo y pruebas al 
producto, para la selección de la muestra se aplicará el siguiente método:  

I. Para cualquiera de las familias de productos materia de esta Norma, la muestra estará constituida 
por un solo recipiente que se tomará en la fábrica o bodega del fabricante nacional, importador  
o comerciante. 

II. La muestra seleccionada en la fábrica se podrá tomar de la línea de producción o del área de 
producto terminado. 

Artículo 9. Los resultados del informe de pruebas y de las verificaciones que se practiquen a los 
recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. objeto de esta Norma serán tomados en 
cuenta por la DGGLP o por los organismos de certificación para producto, según se trate, para efectos de 
suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de la conformidad correspondiente. 

Artículo 10. Cuando del resultado de la verificación se determine incumplimiento con esta Norma o 
cuando dicha verificación no pueda llevarse a cabo en tres ocasiones sucesivas por causa imputable al titular 
del certificado de la conformidad, el organismo de certificación para producto dará aviso inmediato a la 
DGGLP y al titular, de la suspensión o cancelación del certificado de la conformidad, sin perjuicio de las 
sanciones que procedan. 

Artículo 11. En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el titular 
del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato a la DGGLP o al organismo de certificación para 
producto, según corresponda. 

En el caso de pérdida del certificado de sistema de calidad, el certificado de la conformidad será 
suspendido definitivamente a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo de 
certificación para sistemas de calidad. Los organismos de certificación para producto notificarán de inmediato 
a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar.  

En caso de suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el certificado de la 
conformidad será suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la fecha de terminación 
de la auditoría realizada por el organismo de certificación para sistemas de calidad. Si dentro del término 
anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado de sistema de calidad, la vigencia del 
certificado de la conformidad se restablecerá hasta la fecha para la que originalmente fue otorgado. En caso 
contrario, dicho certificado será cancelado y los organismos de certificación para producto notificarán de 
inmediato a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar.  

En ambos casos, el titular del certificado de la conformidad cancelado podrá solicitar la modalidad de 
certificación de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

8. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Energía, 
conforme a sus atribuciones. 

9. Sanciones 

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado por la 
Secretaría de Energía de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, 
así como demás disposiciones aplicables. 

10. Concordancia con normas internacionales 



No es factible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia alguna al 
momento de elaborar la presente Norma. 

11. Bibliografía 

Código ASME, Sección VIII, División I. 

Reglas para la construcción de recipientes a presión. Edición 2001. 

NFPA 58. Liquefied Petroleum Gas Code. Edición 2001. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 120 días naturales siguientes después de 
su publicación.  

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de esta Norma, se cancela la Norma Oficial Mexicana  
NOM-021/2-SCFI-1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1993. 

TERCERO.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-021/2-SCFI-1993, otorgados a fabricantes, importadores o comerciantes de recipientes tipo no portátil 
sujetos a presión para contener Gas L.P., continuarán vigentes hasta que concluya su término. 

CUARTO.- Los recipientes fabricados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Norma deberán 
cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana vigente en el momento de su fabricación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en 
Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- Rúbrica. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-012/3-SEDG-2003, Recipientes a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, 
destinados a ser colocados a la intemperie en estaciones de Gas L.P. para carburación e instalaciones de 
aprovechamiento. Fabricación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012/3-SEDG-2003, RECIPIENTES A PRESION PARA CONTENER GAS L.P., 

TIPO NO PORTATIL, DESTINADOS A SER COLOCADOS A LA INTEMPERIE EN ESTACIONES DE GAS L.P. PARA 

CARBURACION E INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO. FABRICACION. 

La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 fracciones I y IX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 9o. y 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 38 fracción II, 40 fracciones I, XII y XIII, 41, 43, 44, 46, 47, 
68 primer párrafo, 71, 73, 74 y 94 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33, 34  
y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 3, 6, 78 fracciones I y II, 87 y 88 
segundo párrafo del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 1, 3, 13 fracciones XVI y XX y 23 fracciones XI 
y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas necesarias a fin de 
asegurar que los recipientes no portátiles para contener Gas L.P. no constituyan un riesgo para la seguridad 
de las personas, del ambiente o dañen la salud. 

SEGUNDO. Que el día 14 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-021/3-SCFI-1993, Recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por 
medios artificiales para contener Gas L.P., tipo no portátil-para instalaciones de aprovechamiento final de Gas 
L.P. como combustible. 

TERCERO. Que el día 13 de marzo de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 
modificación a dicha Norma Oficial Mexicana, para incluir algunas consideraciones adicionales en su objetivo, 
campo de aplicación y especificaciones.  



CUARTO. Que se hace indispensable actualizar la Norma Oficial Mexicana y su modificación 
correspondiente, con la finalidad de que se establezcan las especificaciones técnicas mínimas de seguridad y 
los métodos de prueba para la fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no 
portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a ser colocados a la intemperie en 
estaciones de Gas L.P. para carburación e instalaciones de aprovechamiento y el procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

En razón de lo anterior, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012/3-SEDG-2003, RECIPIENTES A PRESION PARA CONTENER 
GAS L.P., TIPO NO PORTATIL, DESTINADOS A SER COLOCADOS A LA INTEMPERIE EN ESTACIONES 

DE GAS L.P. PARA CARBURACION E INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO. FABRICACION 

Aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo, en 
su sesión ordinaria del 28 de noviembre de 2003. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- Rúbrica. 
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Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas y métodos de prueba que se deben 
cumplir en la fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, no expuestos 
a calentamiento por medios artificiales, destinados a ser colocados a la intemperie en estaciones de Gas L.P. 
para carburación e instalaciones de aprovechamiento final de Gas L.P., con una capacidad nominal desde 100 
litros y hasta 5 000 litros de agua (tipo B1 y B2), así como el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad correspondiente. 



2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas y normas mexicanas o 
aquellas que las sustituyan: 

NOM-012/1-SEDG-2003, Recipientes a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil. Requisitos 
generales para el diseño y fabricación. 

NMX-X-013-1965, Válvulas de retención para uso en recipientes no portátiles para Gas L.P. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Esfuerzo límite de cedencia. 

Es el límite elástico a partir del cual se inicia la deformación permanente del material. 

3.2 Indicador de nivel. 

Dispositivo mecánico automático que cuenta con carátula de tipo magnético, utilizado para indicar el nivel 
de Gas L.P. líquido contenido en el recipiente. 

3.3 Instalaciones de aprovechamiento. 

El sistema formado por las tuberías, válvulas y demás dispositivos y accesorios apropiados para recibir 
Gas L.P., regular su presión, conducirlo desde la salida del medidor hasta los equipos de almacenamiento y/o 
consumo, dirigir y/o controlar su flujo, y en su caso, efectuar su vaporización artificial y medición, con el objeto 
de aprovecharlo en condiciones controladas. El sistema inicia en el punto de entrega y termina en los equipos 
de consumo. Para efectos de lo anterior, por punto de entrega se entiende el punto de la instalación de 
aprovechamiento donde se recibe el Gas L.P. para su almacenamiento o la salida del medidor volumétrico 
que registra el consumo en las instalaciones abastecidas por ducto. 

3.4 Recipiente no portátil. 

Envase metálico no expuesto a calentamiento por medios artificiales, utilizado para contener Gas L.P. a 
presión, que por su peso, dimensiones o tipo de instalación fija no puede manejarse manualmente, por lo cual 
debe ser abastecido en su sitio de ubicación. 

3.5 Válvula de drenado. 

Dispositivo mecánico de doble sello de no retroceso y que permite la salida de Gas L.P. líquido del 
recipiente para su drenado. 

3.6 Válvula de llenado. 

Dispositivo mecánico de operación automática formado por un doble sello de no retroceso, instalado en el 
recipiente para su llenado con Gas L.P. Este dispositivo sólo permite el flujo de Gas L.P. hacia el interior del 
recipiente. 

3.7 Válvula de relevo de presión. 

Dispositivo mecánico de acción automática utilizado para aliviar la presión dentro del recipiente, abriendo 
cuando la presión sobrepasa un valor predeterminado y cerrando al caer ésta por debajo de dicho valor. 

3.8 Válvula de retorno de vapores. 

Dispositivo mecánico de acción automática destinado al trasiego de Gas L.P. en estado de vapor, que 
integra en un solo cuerpo un obturador de no retroceso y otro por exceso de flujo. 

3.9 Válvula de servicio. 

Dispositivo mecánico de operación manual que integra en su cuerpo una válvula de descarga y un 
indicador con vena de máximo llenado de líquido al 85%. Esta válvula es utilizada para suministrar Gas L.P. 
en estado vapor. El indicador de máximo llenado puede ser integrado al recipiente en forma independiente. 

4. Especificaciones 



4.1 Requisitos generales. 

Los recipientes a que se refiere esta Norma deben cumplir con los requisitos establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-012/1-SEDG-2003, además de los establecidos en esta Norma.  

La tolerancia aceptada en la capacidad nominal de estos recipientes es de ± 2%. 

4.2 Presión de diseño. 

La presión de diseño en este tipo de recipientes debe ser como mínimo de 1,72 MPa (17,58 kgf/cm2). 

4.3 Material. 

4.3.1 Características. 

El material utilizado para su fabricación debe cumplir con las especificaciones establecidas en la  
NOM-012/1-SEDG-2003, inciso 5.1.2.1. 

4.3.2 Espesor mínimo. 

El espesor mínimo de la placa ya procesada y conformada del cuerpo y cabezas del recipiente  
debe ser el resultado obtenido de las fórmulas para el cálculo de espesor de pared indicadas en la  
NOM-012/1-SEDG-2003, inciso 5.1.2, pero en ningún caso puede ser menor a 4,18 mm para el cuerpo  
y 3,72 mm para las cabezas del recipiente. 

4.4 Accesorios de control, medición y seguridad. 

Los recipientes a que se refiere la presente Norma, antes de salir de la fábrica, deben tener instalados 
como mínimo los siguientes accesorios, los cuales pueden ser instalados en el recipiente por separado o 
formar parte de una unidad integral o válvula múltiple: 

4.4.1 Válvula de llenado. 

El recipiente debe contar con una válvula de llenado de 19 mm a 32 mm NPT para la conexión al 
recipiente y de 44,45 mm x 6 ACME para el acoplamiento de llenado. 

4.4.2 Válvula de retorno de vapores. 

Los recipientes con capacidad nominal comprendida entre 500 litros y 5 000 litros de agua deben contar 
con una válvula de retorno de vapores. 

4.4.3 Válvula de servicio. 

El recipiente debe contar con una válvula de servicio y su indicador de máximo llenado con vena a un nivel 
del 85% de su capacidad nominal. El indicador de máximo llenado puede quedar integrado al recipiente en 
forma independiente. 

4.4.4 Válvulas de relevo de presión. 

El recipiente debe contar con una o varias válvulas de relevo de presión, las cuales deben cumplir con los 
requisitos indicados en la NOM-012/1-SEDG-2003, inciso 5.2.9.1.  

4.4.5 Válvula de drenado. 

Los recipientes con capacidad nominal comprendida entre 500 litros y 5 000 litros de agua deben contar 
con una válvula de drenado. Si esta válvula es instalada en la parte superior del recipiente, debe contar con 
una vena de profundidad cuyo diámetro nominal no debe ser menor a 19,1 mm. 

4.4.6 Indicador de nivel. 

El recipiente debe contar con un indicador de nivel de líquido, el cual debe ser de operación automática  
y del tipo flotador con indicador magnético. 

4.4.7 Protector de accesorios. 

Para la protección de los accesorios, el recipiente debe contar con una cubierta metálica que pueda ser 
removida o retirada sin presentar obstáculos para su instalación, uso e inspección. 



4.5 Soportes. 

Los soportes y bases de sustentación soldados al recipiente deben soportar el peso del mismo lleno  
de agua. 

4.6 Acabado. 

4.6.1 Superficie. 

Los recipientes deben presentar una superficie uniforme, exenta de abolladuras, pliegues, grietas  
o rebabas.  

4.6.2 Recubrimiento. 

Los recipientes deben cubrirse de color blanco en su superficie exterior con una capa de recubrimiento 
anticorrosivo (pintura) en polvo horneable o a través de un primario y acabado o únicamente con 
recubrimiento que no requiera primario. Dicho recubrimiento debe proporcionar una resistencia mínima a la 
corrosión de 350 horas en cámara de niebla salina, con un espesor mínimo de 50 micrómetros. 

5. Métodos de prueba 

5.1 Prueba hidrostática. 

Los recipientes motivo de esta Norma deben someterse a una presión hidrostática de 1,3 veces su presión 
de diseño, como mínimo, la cual en ningún caso debe exceder el 90% del esfuerzo límite de cedencia del 
material. Esta prueba debe efectuarse al 100% de los recipientes. 

5.1.1 Aparatos y equipos. 

a) Dispositivo hidráulico que proporcione una presión de 2,23 MPa (22,8 kgf/cm2), como mínimo. 

b) Medidor indicador de presión analógico de carátula (manómetro), el cual debe estar graduado para 
un alcance de entre 1,5 veces y 4 veces la presión de prueba máxima. Pueden emplearse medidores 
de presión de lectura digital que tengan un alcance más amplio, siempre y cuando las lecturas den el 
mismo o mayor grado de exactitud que el obtenido con medidores de presión analógicos de carátula.  

5.1.2 Procedimiento. 

Una vez que el recipiente ha sido llenado completamente con agua, debe elevarse la presión hidrostática a 
por lo menos 1,3 veces la presión de diseño, durante el tiempo necesario para inspeccionar si existen fugas 
en el material base o en las juntas soldadas. 

5.1.3 Resultado. 

El recipiente no debe presentar fugas, defectos en el material base ni deformaciones permanentes. 

5.2 Prueba neumática. 

Los recipientes con sus válvulas instaladas deben someterse a una presión neumática de 0,686 MPa  
(7 kgf/cm2), como mínimo. Esta prueba debe efectuarse al 100% de los recipientes. 

5.2.1 Aparatos y equipos. 

a) Compresor. 

b) Medidor indicador de presión analógico de carátula (manómetro), graduado conforme a lo indicado 
en el numeral 5.1.1, inciso b). 

5.2.2 Procedimiento. 

Se elimina completamente el agua y cualquier materia extraña que pudiera contener el recipiente, se 
instalan todos sus accesorios de control y seguridad, se aplica una presión neumática mínima de 0,686 MPa 
(7 kgf/cm2) y se coloca jabonadura en todas las conexiones y accesorios, verificando que no existan fugas. 
Esta prueba puede realizarse sumergiendo el recipiente en agua. 

5.2.3 Resultado. 

El recipiente no debe presentar fugas en las juntas soldadas ni en los accesorios instalados. 



6. Marcado 

Los recipientes a que se refiere la presente Norma deben llevar colocada en un lugar visible una placa 
descriptiva metálica soldada al recipiente en todo su perímetro, con caracteres grabados claramente en 
relieve e indelebles, que ostente al menos los siguientes datos: 

a) Norma NOM-012/3-SEDG-2003. 

b) Nombre y dirección del fabricante. 

c) Capacidad nominal, en litros de agua. 

d) Presión de diseño, en MPa (kgf/cm2). 

e) Tara, en kg. 

f) Diámetro exterior o interior, en cm. 

g) Longitud total, en cm. 

h) Espesor nominal de la placa correspondiente al cuerpo, en mm. 

i) Espesor nominal de la placa correspondiente a las cabezas, en mm. 

j) Fecha de fabricación (mes y año). 

k) Indicar si fue o no radiografiado. 

l) Número de serie de fabricación. 

m) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE NO DEBE SUJETARSE A CALENTAMIENTO POR MEDIOS ARTIFICIALES”. 

n) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE DEBE CONTENER GAS L.P.” 

o) La leyenda: “HECHO EN MEXICO” o la designación en español del país de origen. 

Nota.- No se permiten abreviaturas en las leyendas. 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

7.1 Significado de términos. 

Para efectos de este procedimiento, los siguientes términos se entenderán como se describen a 
continuación: 

7.1.1 Certificado de la conformidad. 

Al documento mediante el cual la Dirección General de Gas L.P. o un organismo de certificación para 
producto hacen constar que los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. cumplen 
con las especificaciones establecidas en esta Norma y en la NOM-012/1-SEDG-2003. 

7.1.2 Certificado de sistema de calidad. 

Al documento que otorga un organismo de certificación para sistemas de calidad, a efecto de hacer 
constar que el sistema de aseguramiento de calidad con base en el cual se certificó el producto contempla un 
procedimiento de verificación para el cumplimiento con esta Norma y con la NOM-012/1-SEDG-2003. 

7.1.3 DGGLP. 

Dirección General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía. 

7.1.4 Familia de productos. 

Al grupo de productos del mismo tipo, en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, 
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con esta Norma. 

7.1.5 Informe de pruebas. 

Al documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos 
en las pruebas realizadas a las muestras recibidas de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. 

7.1.6 Laboratorio de pruebas. 



Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en esta Norma, conforme lo establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

7.1.7 Ley. 

A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.1.8 Muestreo de producto. 

Al procedimiento mediante el cual se seleccionan los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P., con el fin de someterlos a las pruebas establecidas en esta Norma. 

7.1.9 Norma. 

A la Norma Oficial Mexicana NOM-012/3-SEDG-2003. 

7.1.10 Organismo de certificación para producto. 

A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de la conformidad con esta Norma, a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. 

7.1.11 Organismo de certificación para sistemas de calidad. 

A la persona moral acreditada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de certificación al 
sistema de aseguramiento de calidad de la línea de producción de los recipientes tipo no portátil sujetos a 
presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma. 

7.1.12 Verificación. 

A la comprobación a que están sujetos los recipientes tipo no portátil a presión para contener Gas L.P. que 
cuentan con un certificado de la conformidad, con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con esta 
Norma, comprobación de la cual depende la continuidad de la vigencia de dicho certificado. La verificación 
puede ser de dos tipos: de seguimiento o aleatoria. 

7.2 Procedimiento. 

Artículo 1. El presente procedimiento es aplicable a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P. materia de esta Norma, de fabricación nacional o extranjera, que se pretendan 
comercializar en el territorio nacional. 

Artículo 2. El certificado de la conformidad con esta Norma debe obtenerse de la DGGLP o de un 
organismo de certificación para producto. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad 
establecidos por los organismos de certificación para producto deberán ser aprobados por la DGGLP  
y cumplir con lo ordenado en este procedimiento. 

Artículo 3. Para obtener el certificado de la conformidad por parte de la DGGLP se estará a lo siguiente: 

I. El interesado obtendrá en la oficialía de partes de la DGGLP, ubicada en Insurgentes Sur 890, planta 

baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. o en la página de la Secretaría de Energía, 

vía Internet, en la dirección: www.energia.gob.mx, sección servicios y trámites del público y requisitos 
referentes al Gas L.P., un paquete informativo que contendrá los requisitos para obtener el 

certificado, el listado de los laboratorios de pruebas, así como la relación de documentos requeridos 
para las dos modalidades de certificación que se mencionan a continuación: 

a) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al 

producto, se deben presentar los siguientes documentos: 

• ###Solicitud de certificación debidamente requisitada. 

• ###Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación. 

• ###Original del informe de pruebas de un laboratorio acreditado y aprobado conforme a la 

Ley. Para efectos de la solicitud de certificación ante la DGGLP o el organismo de 



certificación para producto, el informe de pruebas tiene una vigencia de un año a partir de la 

fecha de su emisión. 

• ###Copia simple del acta constitutiva de la empresa. Este requisito sólo será aplicable 

cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

• ###Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Este requisito sólo será 
aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

• ###Copia simple del poder notarial del representante legal, en su caso. Este requisito sólo 
será aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

• ###Especificaciones técnicas de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 

contener Gas L.P. que se pretende certificar. 

• Copia del certificado de la conformidad con las normas oficiales mexicanas referenciadas en 

esta Norma. 

• ###Copia del certificado de la conformidad otorgado con anterioridad, en su caso. 

b) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante el sistema de calidad de 

la línea de producción, se deben presentar los siguientes documentos: 

• ###Los documentos señalados en el inciso a) anterior. 

• ###Copia del certificado vigente de sistema de calidad. 

II. El interesado podrá entregar en la oficialía de partes de la DGGLP, enviar por correo certificado o por 
servicio de mensajería, el original de la solicitud y los documentos a que se refieren los incisos a) o b) 

anteriores, de acuerdo a la modalidad de certificación de la conformidad que solicite. 

III. La DGGLP revisará la documentación presentada y en caso de detectar alguna omisión en la misma, 

en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevendrá por escrito y por una sola 

vez al interesado, a fin de que en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la 
fecha de notificación de la misma, subsane dicha omisión.  

IV. La expedición del certificado de la conformidad por parte de la DGGLP deberá realizarse en un plazo 
no mayor de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que ingrese 

la documentación respectiva o, en su caso, que se hayan subsanado las omisiones notificadas. 

Artículo 4. Los certificados de la conformidad se otorgarán al fabricante nacional, importador o 
comerciante de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. que los soliciten, 

previo cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 3 del presente procedimiento o de los que 
establezcan los organismos de certificación para producto y sean aprobados por la DGGLP. 

Artículo 5. Para propósitos de certificación, la DGGLP y los organismos de certificación para producto 
clasificarán a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma 
en familias de productos, a fin de otorgar un certificado de la conformidad por cada familia. Los criterios para 
la clasificación de los productos en familias establecidos por los organismos de certificación para producto 
deberán ser aprobados por la DGGLP. 

Cualquier controversia que se presente en la clasificación de los productos en familias será resuelta por la 
DGGLP. 

Artículo 6. La vigencia de los certificados de la conformidad será de: 

I. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

II. Tres años a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 



Las vigencias a que se refiere este artículo estarán sujetas al resultado de la verificación correspondiente, 
en los términos del artículo siguiente. 

Artículo 7. Los certificados de la conformidad están sujetos a verificaciones de seguimiento y aleatorias 
por parte de la DGGLP o de los organismos de certificación para producto, mediante inspección visual y 
documental, así como muestreo y pruebas de producto, si fuera necesario, a fin de constatar el cumplimiento 
con esta Norma. Esta verificación se llevará a cabo en los términos establecidos por la Ley. 

Las verificaciones de seguimiento serán realizadas por la DGGLP o el organismo de certificación para 
producto, según quien haya otorgado el certificado de la conformidad y se programarán de común acuerdo 
con el titular de dicho certificado. La periodicidad de estas verificaciones será de dos veces al año para la 
certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto y una vez al año para la certificación 
con verificación mediante el sistema de calidad de línea de producción. 

Las verificaciones aleatorias serán realizadas sólo por la DGGLP, en base a denuncias recibidas o como 
medida preventiva a posibles violaciones a la Norma, pudiendo efectuase en cualquier momento y sin 
necesidad de aviso previo. 

Los gastos que se originen por las verificaciones serán a cargo del titular del certificado de la conformidad. 

Artículo 8. Muestreo de producto. 

Para fines de certificación y cuando en la verificación se requiera de muestreo y pruebas al producto, para 
la selección de la muestra se aplicará el siguiente método:  

I. La muestra se tomará en la fábrica o bodega del fabricante nacional, importador o comerciante. La 
muestra seleccionada en la fábrica podrá tomarse de la línea de producción o del área de producto 
terminado. 

II. Para los recipientes Tipo B1, con capacidad nominal de 100 litros hasta 1000 litros, definidos en la 
NOM-012/1-SEDG-2003, la muestra estará constituida por tres productos elegidos al azar del lote 
disponible al momento del muestreo. 

III. Para los recipientes Tipo B2, con capacidad nominal mayor a 1000 litros y hasta 5000 litros, definidos 
en la NOM-012/1-SEDG-2003, la muestra estará constituida por dos productos elegidos al azar del 
lote disponible al momento del muestreo. 

Artículo 9. Los resultados del informe de pruebas y de las verificaciones que se practiquen a los 
recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. objeto de esta Norma serán tomados en 
cuenta por la DGGLP o por los organismos de certificación para producto, según se trate, para efectos de 
suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de la conformidad correspondiente. 

Artículo 10. Cuando del resultado de la verificación se determine incumplimiento con esta Norma o 
cuando dicha verificación no pueda llevarse a cabo en tres ocasiones sucesivas por causa imputable al titular 
del certificado de la conformidad, el organismo de certificación para producto dará aviso inmediato a la 
DGGLP y al titular, de la suspensión o cancelación del certificado de la conformidad, sin perjuicio de las 
sanciones que procedan. 

Artículo 11. En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el titular 
del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato a la DGGLP o al organismo de certificación para 
producto, según corresponda. 

En el caso de pérdida del certificado de sistema de calidad, el certificado de la conformidad será 
suspendido definitivamente a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo de 
certificación para sistemas de calidad. Los organismos de certificación para producto notificarán de inmediato 
a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar.  

En caso de suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el certificado de la 
conformidad será suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la fecha de terminación 
de la auditoría realizada por el organismo de certificación para sistemas de calidad. Si dentro del término 
anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado de sistema de calidad, la vigencia del 



certificado de la conformidad se restablecerá hasta la fecha para la que originalmente fue otorgado. En caso 
contrario, dicho certificado será cancelado y los organismos de certificación para producto notificarán de 
inmediato a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar.  

En ambos casos, el titular del certificado de la conformidad cancelado podrá solicitar la modalidad de 
certificación de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

8. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Energía, 
conforme a sus atribuciones. 

9. Sanciones 

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado por la 
Secretaría de Energía de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, 
así como demás disposiciones aplicables. 

10. Concordancia con normas internacionales 

No es factible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia alguna al 
momento de elaborar la presente Norma. 

11. Bibliografía 

Código ASME, Sección VIII, División I. 

Reglas para la construcción de recipientes a presión. Edición 2001 

NFPA 58. Liquefied Petroleum Gas Code. Edición 2001 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 120 días naturales siguientes después de 
su publicación.  

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de esta Norma, se cancela la Norma Oficial Mexicana  
NOM-021/3-SCFI-1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1993 y su 
modificación correspondiente, publicada en dicho Diario el 13 de marzo de 2000. 

TERCERO.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-021/3-SCFI-1993 y de su modificación correspondiente, otorgados a fabricantes, importadores o 
comerciantes de recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P., continuarán vigentes 
hasta que concluya su término. 

CUARTO.- Los recipientes fabricados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Norma deberán 
cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana vigente en el momento de su fabricación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se aprueba el modelo de convenio de aportación en efectivo para obras cuyo periodo de 
ejecución no sea mayor de tres meses, a que hace referencia el Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, en materia de aportaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/026/2004 

RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CONVENIO DE APORTACION EN EFECTIVO PARA 

OBRAS CUYO PERIODO DE EJECUCION NO SEA MAYOR DE TRES MESES, A QUE HACE REFERENCIA EL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA, EN MATERIA DE APORTACIONES. 



RESULTANDO 

PRIMERO. Que con fecha 10 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
Materia de Aportaciones, en lo sucesivo  
el Reglamento, el cual establece, en sus artículos 25, 26, 36, 39, 41 y 42, que Comisión 
Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, en su carácter de suministradores 
someterán los proyectos de modelos de convenio para las aportaciones a esta Comisión 
Reguladora de Energía, para su aprobación; 

SEGUNDO. Que por Resolución número RES/202/99, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 9 de noviembre de 1999, esta Comisión aprobó los modelos de 
convenio para las aportaciones para obras cuyo periodo de ejecución fuera mayor a tres 
meses, a que se refieren los artículos 25, 26, 36, 39, 40, 41, 42 y segundo transitorio del 
Reglamento; 

TERCERO. Que por oficio número 3.31.313.01/0777, presentado con fecha 11 de marzo de 2003, la 
Comisión Federal de Electricidad, por conducto de su Subdirector de Distribución, presentó ante esta 
Comisión, para revisión y, en su caso, aprobación, el modelo de convenio de aportación en efectivo para 
obras cuyo periodo de ejecución no sea mayor de tres meses; 

CUARTO. Que por oficio Area 030000 número 555, de fecha 15 de julio del año en curso, Luz y Fuerza 
del Centro, por conducto de su Gerente de Comercialización, presentó ante esta Comisión, la opinión que 
emite la Unidad de Asuntos Jurídicos de esa entidad, respecto del modelo de convenio mencionado en el 
Resultando Tercero anterior; 

QUINTO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, a través de medios electrónicos, esta Comisión, con fecha 14 de agosto de 2003, remitió a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria la manifestación de impacto regulatorio correspondiente al 
anteproyecto de la presente Resolución, por conducto de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía; 

SEXTO. Que con fecha 29 de agosto de 2003, fue recibido en esta Comisión el oficio número 
COFEME/03/1440, emitido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante el cual solicita 
ampliaciones y correcciones sobre la manifestación de impacto regulatorio correspondiente a la aprobación 
del modelo de convenio de aportación en efectivo para obras cuyo periodo de ejecución no sea mayor de  
tres meses; 

SEPTIMO. Que a través de medios electrónicos esta Comisión con fecha 13 de octubre 
de 2003, por conducto de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía, remitió a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria la manifestación de impacto regulatorio 
correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución, con las modificaciones 
sugeridas, en su caso, en el oficio a que se hace referencia en el resultando inmediato 
anterior; 

OCTAVO. Que con fecha 27 de noviembre del año en curso, fue recibido en esta 
Comisión el oficio número COFEME/03/2018, emitido por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, mediante el cual comunica el dictamen preliminar sobre la manifestación de 
impacto regulatorio correspondiente al modelo convenio que nos ocupa; 

NOVENO. Que a través de medios electrónicos esta Comisión con fecha 8 de 
diciembre de 2003, por conducto de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía, solicitó 
el dictamen final y remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria la manifestación 
de impacto regulatorio correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución, con las 
modificaciones sugeridas, en su caso, en el oficio a que se hace referencia en el resultando 
inmediato anterior, y 

DECIMO. Que con fecha 19 de diciembre de 2003, fue recibido en esta Comisión el 
oficio número COFEME/03/2181, emitido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
mediante el cual comunica el dictamen final sobre la manifestación de impacto regulatorio 



correspondiente al modelo de convenio que  
nos ocupa. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3 fracciones XIII y XXII de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión aprobar el modelo de convenio, elaborado por 
los suministradores, a que se hace referencia en el resultando tercero anterior; 

SEGUNDO. Que los criterios utilizados para la aprobación del modelo de Convenio a que se refiere el 
Considerando inmediato anterior fueron, entre otros, los siguientes: i) Que se consideraran las disposiciones 
establecidas en el Reglamento y en los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el Monto de las 
Aportaciones. ii) Que las características del modelo propuesto tuvieran un carácter general y iii) Que el 
modelo de convenio resultara equitativo para las partes; 

TERCERO. Que con objeto de contar con el mismo tipo de modelo de convenio para la Comisión Federal 
de Electricidad y para Luz y Fuerza del Centro, éstos definieron conjuntamente el modelo materia de la 
presente Resolución, mismo que deberá ser impreso en el reverso del recibo expedido por el suministrador 
por el pago de la aportación correspondiente, quedando dicho convenio suscrito de manera automática al 
efectuarse dicho pago. 

CUARTO. Que toda vez que el artículo 3o. fracción XVI del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, establece que: Suministrador es el prestador del servicio 
público de energía eléctrica en su zona de servicio correspondiente, se concluye que el modelo de convenio a 
que se refiere el resultando tercero anterior resulta aplicable a Luz y Fuerza del Centro; 

QUINTO. Que conforme al artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, antes de la emisión de las disposiciones administrativas a que se refiere el 
artículo 4 de dicho ordenamiento, se requerirá la presentación de una manifestación de 
impacto regulatorio, y 

SEXTO. Que el trámite a que se refiere el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
fue desahogado conforme a lo establecido en los resultandos quinto a décimo anteriores. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 2o., 13 fracción VII y 44 de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica; 1, 3 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción I y 3 
fracciones XIII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 12 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica; 3 fracción XVI, 34 y 39 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, 11 del Decreto por el cual se crea el organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el modelo de convenio de aportación en efectivo para obras cuyo periodo de 
ejecución no sea mayor de tres meses, en los términos en que lo presentaron la Comisión Federal de 
Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, mismo que se anexa a esta Resolución y se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertare, formando parte integrante del presente acto. 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Luz y Fuerza del Centro y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser 
impugnado interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 
oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Comisión Federal de Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro 
que, en términos de lo dispuesto por el artículo 69-M de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
deberán realizar la inscripción en el Registro Federal de Trámites y Servicios, del trámite correspondiente al 
Modelo de convenio de aportación en efectivo para obras cuyo periodo de ejecución no sea mayor de tres 
meses, materia de la presente Resolución. 

CUARTO. Publíquense la presente Resolución y su Anexo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/026/2004, en el Registro a que se refiere 
la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 



México, D.F., a 29 de enero de 2004.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.-  
Los Comisionados: Rubén Flores, Raúl Monteforte, Adrián Rojí.- Rúbricas. 

CONVENIO DE APORTACION EN EFECTIVO PARA OBRAS CUYO PERIODO DE EJECUCION NO SEA MAYOR DE 

TRES MESES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ________________________, EN LO SUCESIVO EL SOLICITANTE, 

REPRESENTADO POR _________________________________, EN SU CARACTER DE _________________________, 

Y POR OTRA PARTE ___________________________ EN LO SUCESIVO EL SUMINISTRADOR, REPRESENTADO 

POR, _________________________________________ EN SU CARACTER DE __________________________, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara el SOLICITANTE que: 

1.- Tiene personalidad jurídica propia, con capacidad para contratar y obligarse libremente  

2.- Ha solicitado al SUMINISTRADOR la ejecución de la obra específica, de ampliación o de 
modificación a las instalaciones existentes, materia del presente Convenio, y que corresponde a la 
solución técnica más económica emitida por el SUMINISTRADOR, mediante el Oficio resolutivo 
No._________; 

3.- Ha aceptado el presupuesto a que se refiere la Declaración anterior y ha cubierto la aportación 
correspondiente en efectivo y en una sola exhibición por la cantidad de $___________ (cantidad con 
letra), y  

4.- Ha recibido del SUMINISTRADOR las instrucciones para la ejecución de las obras a su cargo, 
requeridas para el suministro de energía eléctrica (en caso de que aplique). 

II. Declara el SUMINISTRADOR que: 

1.- Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
términos de lo dispuesto por el párrafo sexto del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (y, en su caso, en el Decreto 
del 8 de febrero de 1994 por el cual se creó el Organismo Público Descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro); 

2.- Su objeto, entre otros, comprende la celebración del presente convenio, con fundamento en los 
artículos 9, fracción VII y 13 fracción VII de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 21, 
fracción I, 24 y 39 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de 
Aportaciones, y 

3.- Cuenta con la organización, infraestructura operativa, conocimientos técnicos y demás elementos 
suficientes para llevar a cabo la obra específica, la ampliación o modificación a las instalaciones 
existentes, establecida en el presupuesto a que se refiere la Declaración I, 1, anterior. 

Expuesto lo anterior las partes manifiestan su conformidad para celebrar el presente Convenio, con 
sujeción a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 

Por efectos del presente Convenio el SUMINISTRADOR se obliga a ejecutar la obra 
específica, de ampliación o modificación a las instalaciones existentes, necesarias para la 
prestación del servicio público de energía eléctrica en el inmueble del SOLICITANTE, y 
que ejecutará el SUMINISTRADOR con apego a las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables o, en su caso, conforme a sus propias especificaciones técnicas. 

SEGUNDA.- PROGRAMA DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

El SUMINISTRADOR se obliga a ejecutar la obra específica o de la ampliación o 
modificación a las instalaciones existentes en un plazo no mayor de______ días (debe ser 
menor a 3 meses) hábiles, contado a partir de que el SOLICITANTE haya terminado las 
obras a su cargo, de acuerdo con la normatividad aplicable, para el suministro de energía 



eléctrica. Cuando no sea necesaria la ejecución de obras por parte del SOLICITANTE, el 
plazo iniciará a la firma del presente convenio. 

El SOLICITANTE se obliga, en su caso, a ejecutar las obras a su cargo requeridas para 
el suministro de energía eléctrica, en un plazo no mayor de______ días, contado a partir de 
la firma del presente convenio. En caso contrario, el SUMINISTRADOR reprogramará la 
fecha de inicio para la ejecución de las obras a su cargo, a partir de que hayan sido 
concluidas las obras a cargo del SOLICITANTE. 

TERCERA.- INCUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRADOR EN LA TERMINACION 
DE LAS OBRAS. 

En caso de que el SUMINISTRADOR, por causas imputables a él, no concluya las obras 
en la fecha convenida para proporcionar el servicio, se obliga a bonificar al SOLICITANTE 
en energía eléctrica, el importe equivalente al monto de los intereses moratorios 
correspondientes por cada mes o fracción que se exceda del plazo fijado para la terminación 
de las obras, mediante la compensación en las facturaciones que se expidan, una vez que se 
conecte el servicio. 

El monto de los intereses moratorios se determinará multiplicando la aportación pagada 
por el SOLICITANTE por la tasa de recargos fijada en los casos de mora en el pago de 
créditos fiscales que publique mensualmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el Diario Oficial de la Federación, en términos de las disposiciones de la Ley de Ingresos 
de la Federación vigentes. La cantidad final resultante será el monto a bonificar en energía 
eléctrica. 

CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA DEL CONVENIO. 

El presente Convenio se podrá dar por terminado anticipadamente por acuerdo de ambas 
partes, que deberá constar por escrito y firmado por los representantes de las mismas. 

Las partes se obligan a formalizar el finiquito correspondiente, determinando los pagos y 
gastos efectuados por cada una de ellas hasta ese momento, presentado la documentación 
comprobatoria de ello.  

El finiquito referido deberá contener, entre otros requisitos, los términos y plazo de 
liquidación del saldo resultante y su elaboración y otorgamiento no podrá exceder del plazo 
de 10 días hábiles, contado a partir de que se determine la terminación anticipada. 

QUINTA.- CAUSAS DE RESCISION DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá rescindirse por contravención a las disposiciones, 
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, el Reglamento de dicha Ley y el Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones y las demás disposiciones 
aplicables. Igualmente, será causa de rescisión el incumplimiento de alguna de las partes 
respecto a las obligaciones sustantivas que se estipulan en el presente Convenio, en 
particular la ejecución total y oportuna de las obras por parte del SUMINISTRADOR, 
conforme al plazo establecido en la cláusula segunda anterior.  

SEXTA.- DOMICILIOS. 

Las partes señalan como domicilio, para todos los fines y efectos legales de este 
contrato, los que enseguida se indican: 

El SUMINISTRADOR………………………………………………………… 

El SOLICITANTE…...………………………………………………………… 

Las partes podrán notificar el cambio de su respectivo domicilio, comunicándolo, por 
escrito, con una anticipación no menor a 5 días hábiles a la fecha de dicho cambio. 



SEPTIMA.- LEGISLACION APLICABLE 

El presente Convenio se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes mexicanas 
aplicables y, en particular, por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento y el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
Materia de Aportaciones. 

OCTAVA.- JURISDICCION Y TRIBUNALES COMPETENTES. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
_________________, renunciando el SUMINISTRADOR al fuero que pudiese 
corresponderle por razón de su domicilio, presente o futuro. 

Se reputa firmado de conformidad el presente Convenio aceptando cada una de las 
declaraciones y clases contenidas en el mismo perfeccionándose al haber efectuado el pago 
del oficio resolutivo, con la correspondiente exhibición de la factura, formando ésta, parte 
del presente Convenio. 

 


